
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA, CUNDINAMARCA, DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE 2024 

 

 

RADICADO: 2011-00914-00 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al 

requerimiento realizado, mediante providencia emitida el diez (10) de 

noviembre de 2023, contenida en el archivo digital No. 03, el Despacho en 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, el despacho RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la 

demanda ejecutiva de la referencia. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente DECLARAR TERMINADO el 

presente proceso. 

 

TERCERO: DISPONER con la cancelación de las medidas 

cautelares decretadas. Si existiere embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad requirente. OFÍCIESE. 

 

CUARTO: Sin costas, al no aparecer causadas. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


